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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL META 

 

Magistrado: CARLOS ENRIQUE ARDILA OBANDO  

 

Villavicencio, dieciocho (18) de agosto de dos mil veinte (2020) 

  

REFERENCIA:          NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO     

DEMANDANTE:   CARMEN ANDREA TUNJANO PULECIO          

DEMANDADO:          NACIÓN – MIN. DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL      

RADICACIÓN:      50001-23-33-000-2018-00265-00 

 

Teniendo en cuenta que, tanto el apoderado de la parte actora1, como la apoderada 

de la entidad demandada Ejército Nacional2, dentro del término legal establecido 

en el artículo 247 del CPACA, interpusieron y sustentaron recurso de 

apelación contra la sentencia de carácter condenatorio proferida por este Tribunal 

Administrativo el 2 de julio de 20203, se dispondrá fijar fecha para realizar la 

audiencia de conciliación dispuesta en el incido cuarto del artículo 192 ibídem.  

  
la audiencia se efectuará a través del aplicativo Lifesize, para lo cual, las partes 

deberán allegar un día antes de la audiencia al correo electrónico 

des02tamet@cendoj.ramajudicial.gov.co, los documentos de identidad de quienes 

van a participar en la misma y las tarjetas profesionales de los apoderados 

principales y sustitutos si ha ello hay lugar, así como la constancia del Comité de 

Conciliación en donde conste la postura de dicho ente. 

 

Así mismo, por intermedio de la secretaría del Tribunal Administrativo se les 

estará enviando el link para el ingreso a la plataforma donde se realizará la 

audiencia  y un número de whatsapp de contacto para inconvenientes técnicos o 

circunstancias excepcionales que se presente en el desarrollo de la audiencia dentro 

de las veinticuatro (24) horas antes de la realización de la audiencia inicial; por el 

medio más expedito. 

 

De igual manera, se requiere a las partes para que se conecten diez minutos (10 

min.) antes de la hora estipulada para la realización de la audiencia, con el fin de 

prever cualquier inconsistencia con la conexión a ésta, y así lograr la efectiva 

comunicación con cada uno para que se puedan dar a conocer las decisiones y 

puedan ejercer sus derechos. 

 

De conformidad con expuesto, el Despacho dispone: 
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PRIMERO. Cítese a las partes para llevar a cabo AUDIENCIA DE 

CONCILIACIÓN, de conformidad con lo dispuesto en el inciso cuarto del artículo 

192 del CPACA, para lo cual fija el día 27 de agosto de 2020 a las 9: 00 a.m.  

 

SEGUNDO.- Se advierte a las partes que, conforme a las normas que para el 

funcionamiento de la Rama Judicial se han expedido por el Gobierno Nacional como 

consecuencia de la Pandemia COVID 19 y lo decidido por la Sala Plena del Tribunal, 

en especial de las previstas en los decretos 491, 564 y 806 del 2020, la revisión, control y 

seguimiento del presente proceso se realizará con el número del radicado en la 

plataforma web TYBA https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/, donde 

se encuentra el proceso en medio magnético. En la misma forma, en la página web del 

Tribunal https://www.tameta.gov.co se encuentran las directrices establecidas para el 

funcionamiento de esta Corporación como consecuencia de las medidas dispuestas por 

el Gobierno Nacional. 

 

Se advierte que la asistencia a la audiencia es obligatoria y que la omisión de este 

deber por parte del apelante conllevará a que se declare desierto el recurso.   

 

De igual forma, cítese a la representante del ministerio público. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

CARLOS ENRIQUE ARDILA OBANDO 

Magistrado 
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